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Canón unitario: 40 pesetas por' metro ,Cuadrado y ,año para , 
las edifieaciones, y 10 pesetas por metro cuadrado y, año, pa:ra 
las terrazas. " , " ' , , ," ',' ' 

, Instalaciones: , Hotel propiamente dicho, 157,55 metros ' cua
drados; bar, ' 66,40 ' metros ' cuadrados; casetas-baño, 34,50 me
tros cuadrados; y ,terrazas, 892,10"metros cuadrados. ' 

, Prescripciones: Las terrazas serán de uso públicoygratuito.< 
La Jefatura de Costas y 'Puertos de , Cataluña podriÍ ,ordenar 

la s~presióri de cualqtiiercartel que pueda induCir ,a error en 
cuanto al uso público de , las ,terrazas; 'o bien ¡a colocación de 
otro pa:.:~ adarar tal extremo. ' 

Lo que sehacepúblico' parageneral conocimiento. 
Madrid, 13 de' febrero de 1973.-P. D., el Director general de 

Puertos, y Señales Marítimas, Marcüino Martíllez Catena. " ' 

RESOLUCION de la , Subsecretaría por la que se 
hace " público ' el ' fallo, de _ la "sentencia dictadci en 
el re c u r s o contencioso-administrativo número 

, 300.546/71. " " 
.". 

Urno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo.,número 
300.546/71, promovido por «A.iltobusesFurió, S. L.», ,contra re- . 
solución presunta, por , silencio admillistrativo, por este 'Ministe
rio de , Obras Públicas, 'desestimando el recurso de alzada ,ante 

"la Dirección General de Transp'ortes , Terrestres, presentado pOr 
,la , Entidad recurrente 'contra: acuerdo del Gobierno Civil de 
'Valencia~ de 21 de marzo ' dé .1970, 'sobre imposición de multa; 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia' ha dictado 
sentencia :.el 27 de ' diciembre de 1972, cuya parte dispositiva 
dice así: ' . ' 

' .FallarilOs: Que con desestimación' de laalegacióll ,deinad~ 
misibilidad del presente, recursocon,tencioso-administrativo nú- ' 
mero 300.546/71, interpuesto por el , Procurador de los Tribuna- ' 
le¡, don Juan Corujo' López-Villamil, en nombre y representación 
de la ' Empresa , de Transportes de Viajeros «Autobuses Furió, 
S. L.», cóntra Resolución de iaDirecci6n General de, Transpor
tes Terrestres que resolvió . por ,silencio administrativo el recurso 

> de alzada inte¡-puesto contra la multa in;¡.puestapor el Gobier
no Civil de Valencia con fecha 21 de marzo de 1970, ' debemos 
declarar",y declaraino5' la desestimación de : dicho.: r"ecurso ' pór 

,encontrarse ,dicha resolución ajustada a Derecho; sin hacer ex
presa conde,na de costas.-

El , excelentísimo seÍior Ministro" aceptando" en su integridad 
el preinse,rto fállo, ha diápuesto por Orden de esta misma·fecha 
que sea 'cumplido en sus propios , ténp.inos; , , 

Lo que 'participo a V. I: " para ' su " conocirnientoy efectos;, 
Dios guarde a V. I.muchos añós: ' 
Madtid, 8 de febrero de 1973.-EI Subsecretario, .Ricardo 

GÓmez~Acebo. ' , 

lImo. Sr. Director general de Transportes Terrestres: : 

RESOLUCION de ia .Dirección General de Obrás 
HidráuUcas por la' que se concede a don Roque, 
donCaspar, <don Joaquiny dónAntonio Hemán-: 
dez',Torres, don Joaquin Hemán.C1ez 'Jiménez, doña , 
Carmen Torres Per,tusa" don Andréslbáñez Torres 

' y ' , doña , María , Luisa Segóvia Aguilarun aproye-, 
chaniiento de aguas del azarbe del' Indiano, con, 
destino a riegos, im términos de Murcia y Orihue
la (Alicante) ;0, < " 

Don Roque Hernández Torres y otros han solicit~do la lega
Iización,por concesión, de un aprovechamiento de aguas del 
azarbe del Indiano, con 'destino a riegos,en términos, municipa
les de Murcia y ,Orihuela ', (Alicante) y 

Esta, Dirección General , ha resQ.elto conceder a don Roque, 
don Gaspat, don Joaquín y don Antonio Hernández Tdrres, como 
propietarios en plello ,dominio de parte'de las , tierras compren- , 
didas en la zona de 'regadío cbjetade esta ,conCesión y nudos' 
propietarios de otra parte de dichas tierras; a don Joaquín Her
nández Jimé,nez y a 'doña 'Carmen TorresPertusa, como usu- ' 
fructuarios vitalicios ,de dicha parte' ,de tierras; 'pertenecientes 
en nuda propiedad a los anteriores, y a don Andrés Ibáñez To
rres y a doña Mar'ía Luisa Segovia Aguilar, ambos como pro
pietarios en pleno dominio de sendas parQelas integrantes de la 
citada" finca «Pizana., y asimismo j(omprendidas en lit, indicada 
zona regable, ilutorización para de"!'ivar del azarbe del Indiano, 
hasta un total de trescientos veintidós mil 'cuatrocientos setenta 
metros , cúbicos (322.470 m3.) de aguas públié¡¡S por año. equiva
lentes a un caudal continuo de diézlitros' y. veintitrés , celltilitros 
por segundo (10,23) con destino al riego de seis hectáreas, se
sentay ,dos áreas y, c\larentacentiáreas : (6,62,40) de tierraS de 
la finca «Santa Rita», situadas en término municipal de Murcia, 
y de sesenta y una hectáreas, oc.hentáy una áreas y diez centiá
reas (61,81,10) de tierras , de la finca 'cPizana. ', situadas en tér
minomuílÍcipal de Orihuela, provincia de Alicante, .inéluídas en 

.. el ',plano de .la zona regable del proyecto suscrito por' el Inge
'niero de Caminos don José ,: Doval ' Am~relle; en di,ciembre de 

1958, " ell el que figura un pr13supuestode,novecientas v'eintitrés 
mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas : (923.445) y todo ello 
con arreglo a las siguientes (;ondiciones: ' . .' " _" 

' - . ' ." ' - .'- ~ :: ' - '- - : , ' - -" . ' . 
1." El vol.umen , máximo de aguas públicas que se autoriza 

-será de .4.710 metros cúbicos por hectárea y año. o ' , 

;El caudal de aguas públicas utilizado en' el mes de máximo 
consumo será de 'dieciocho litros y, quince centilitros por se-
gundo (18,15). , " ' 

2." Se' autoriza ' el volumen anterior conjuntamente Con ' otro 
málfimoa'nuaL de ciento diecisiete mil trescientos cincuenta 

' y siete metros cúbicos (117.357) de aguas alumbradas del pozo 
" artesiano situado , en la' poceta de la instalación , elevadora de 

aguas públicas a unos ' cuatro metros del brazal deSischa deri" 
, vado de' la acequia de ,Zaneta, ,en término municipaL de Murcia 
cuyas aguas quedan íntegramente adscritas . a la superficie d~ 
riego objeto de esta éoncesión.EI caudal máximo disponible de: 
aguas procedentes del pOZo será de seis litros y cincuenta cen-

, tilitrospor segundo: , ", ' , " ", '. 
,,' 3." Los conce¡,ionarios, dentro de los do~ meses siguientes 
a la fecha de publicación de esta ' concesión' en el «Boletín' Ofi-

' cial 'del Estado., presentarán en la Comisaría de Aguas del Se
, ura ,un anejo al proyecto' mencionado, en el que figure un plano 

con, ,delimitaciÓllde la' superficie , de riego objeto de esta conce
sióny en el ' que además 'se recojan las modificaCiones que 
'hayan de introducirse de acuerdo con las ' éondicionesdeesta 
resolución. " , , , ' 

4. a' - La 'Administración ', no 'responde " delca-udal que ',. se con~ 
cede y ,se reserva el ' derecho 'de , tomar de 'la concesión los ,vo
lúmenesde agua que sean necesarios para toda cIase dé obras 
pública9, en la forma que estime conveniente, pero sin 'perju~ 
dicar 'la¡, obras de aquélla. ". , ', >,, ' , "_" 

' 5." En ,cp.alquier momento, "la ,Comisaría _de Aguas del Se
gura podrá exigir, con cargo a ,los concesionarios" la realiza
ción de trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento 
del condicionado, de esta resolucióri yla presentación, de docu-
mentos relacionados , con la misma: , ," , ,,' '" " ,' 

6.· , Queda suj.eta esta concesión a , lasdi¡,posiciones vigentes 
,o qUe se dicten en lo sucesivo, relativa( alá industria nacional, 
contrato y accidentes del trabájo y demás de cáráctersocial. 

, 7," El , agua objeto ' de esta concesión y la . alumbrada por 
elpozoaque seh€\ce referencia en la condición segunda, que

" darán inexcusablElmente vinculadas , a las ¡,uperficies indicadas, 
en la parte dispositiva ,de esta resolución, y , los concesionarios 
'no podrán beneficiarse con, la venta de las mismas. ' 
: 8.,a ' La , Comisaría de , Aguas del Segura , controlará loscau

dales ,-utilizados, ,a cuyos efectos ,los concesionarios vienen obli
gados a instalar un contador . de agu,a en la instalación de la 
primera elevación';' las características; disposición y , emplaza
miento del "ci,tado contador; , quedaran reflejados :y justificados 
en ' el, anejo que ' se .cita en la condición tercera, y remitirán 
trimestralmente o más, a menudo,', si así les fuera requerido por 

"el Servicio, un' parte cone las lecturas , pef!ódicas "del citado 
contador. ' , " " ","' " ' " , 

9.a , Los , concesionarios abrirán un paso de agllaque, reco~ 
giendo las , sobrantesdes:u aprovechamiento las revierta por la 
línea más , corta posible al cauce 'de 'donde proceden y por el 
punto más cercano al de la toma. de las Jtguas. ', ' , ,' " , 

10. Serán preferentes en todo momento los regadíos clasifi
cados en el apartado a) del artículo 2,~delDecreto de 25 de 
abril de 1953. '. 

Lo¡,' 'concesionarios vienen " obligados a' la suspensión del apro
vechamie,nto ,en , aquellas épocas de extraordinariasequíayeD. 
tanto 'no queden satisfechas las necesidades p'e los' regadíosqy.e 
le preceden en orden de preferencia. ' ' , ". " '" ' 
'. 11. ' Los concesionarios vienen obligados' a satisfacer el'canon 

: por metro cúbico de agua utilizada, que apruebe, anualme.I,lte el 
, Ministerio deObrasPúblicai; y en el que se' sumarán elcallon 
de regulaclón determinado , en las ' normas' de legislación vigente 

' y el aumento proporcional que corresponda de los gastósde, la 
compensación ' de energía eléctrica que se haya de entr;egar a 
los ,aprovechamientos hidroeléctricos afectados ' por 'las reduc
ciones , -de desagüe de los embal¡,esconvenielltes ,a ',los riegos; 

:en ' cUlnplimiep.to del artíCulo 4.° deL Decreto de, 25 de ' abril 
.de, 1953, , ', , ' 

12. ' Esta concesión se otorga de acuerdo conlos apartados 
3.° y 4.° de la; Orden ministerial ' de 27 ,de diciembre de 1966, 
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura: , 

13., C,uando la 'superficieregable. beneficiada por esta conce
Siáh quede dominada 'en su dia por'¡tlgúllcanalconstruídopor 
el Estado, la Administración podrá dejar caducada esta , conce-

' sión, pa¡,ando'a integrarse aquélla en la nueva zona regable y 
quedando .sujeta a laS nuevas normas 'económico-administrativas 
que se dicten' con carácter general, . ' 
: 14. ' Los concesionarios no podrán en ningún momento m(¡difi
carni las obras de, toma, ni la instalación elevadora,nila su
perficie regable a · que Se refiere esta concesión, sin, previa auto-

. rización.. de ' la Gomi¡,aría de Aguas del Segura o del Ministerio 
de qbras Públicas, ' según proceda, Lasuperficie'regable, queda-; 

, ráen el momento de terminación de 'los trabajos, delimitada, y 
ainoj onada mediante hitos de ' cuarenta centímetros ' de altura. 
,sobre el , terreno, y de . veilltiocho por, veintiocho c,entímetros ' en 
planta, distantes entre sí un máximo de ciEm metr9s o ' menos, 

' cuando haya cambios de direcCión en los que deberá -colocarse 
necesariamente , uno. Lasituaéión , de los hitos quedará reflejada; 
en el anejo citado en la condición 3.'. 
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. ' 15. Estaconcesióose otorga por un . plázode n{)venta ynue~ 
',ve años,' silÍ perjuicio .. ' de : tercero · y ~ dei ando a". salvo ' el ' 'derecho 
de propiedad. 
. . 16.\Caducará esta ·. concesión .por cin.c,umplimientode cuill, 
quiera. de estas condiciones y. en los casos previstos enlas dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según lostnimi
tes señalados .enla Ley y Reglaniento,., de . Qbras Públicas. '. ' 

, : Lo que se hace público' enr-umplimümto delas disposiciones 
vig€otes: · ~. . . .' . •. . . ... . . .. -
.. Madrid, 13 .de febrero de 1973.~EI Director general. pprdel"" 
gación. el 'Comisario central deAguas,R. Urbistondo. , 

RESOLucioN " dé la ' Dirección General de Obras ' 
Hidráulicas "por 'la que se .hace· público ·· la . autori- .· 
zación concediia .. al · Ayuntamiento de Olesa : de 
Montserrat (Barcelonal para desviar · y cubrir wn · 
tramo ' del torrente Can ' Carreras , en su término 
municipal . 

, El . Ayuntamiento de . Olesa ' de M¿ntserr!!.t~ (Barcelona), ha 
. solicitado. autorización. para desviar , y cub¡;irun tramo ' del to
rrenteGa.n Carreras :eo su . tétmino municipal; . y 
- Este . Ministerio ha resuelto: ' · . . ' . ' 
" Autorizar al Ayuntamieríto de OlesadeMontserrat fBarcelo

'na) para ej ecutar obras de desviación, . eÍlcauzamien to . y cu bri
' miento del tramo" deLcaucepúblicodel ·torrente de CanCa~ 
:rréras; 'compr,endidoéntre : las calles ' de ' Anselmo ' Clavé , y de 
José Antonio,en dicha población. coo objeto de facilita,r la UF 

,banización de la zona, quedando .legaliza·das las obras yaejecu- . 
tadaS' con 'sujeciólialas: siguientes . condiCiones: ' . " 

. 1.. Las . obras .se ajustarán al ' proyecto que ha servido de 
.'base al expediente, suscrito en Earcelona en septiembre de 1971, . 
, por~ el Ingeniero .de .Camioos señor Pellón,con 'uÍlpresupuesto 
de ejecución material de 266.601,80pesetas,en: cuanto no resulte 
modificado por la presente autorización y ' condiciones. Las 11).0-
dificaciones de detalle; que se pr,etenden illtroducir, podráriser 
autorizada¡;, ordenadas o prescritas: por la ComIsaría de Aguas 
del Pirineo Oriental,:'$ienipr~ que ·tiendarial perfeccionamiento 

',del proyecto y no se , alteren Jas características esenciales de la 
autorización, 10 cual 'implicaría ' la traÍnitadónde . nuevoexpe:. 
diente , - . " '.. ..•.. ..... .. l ' •• '. ' . ...• . .'. ....... . •. .. .. 

. ' 2:· .. · Las' '. obras , deberin ' qu~dar terrriinadas en ; el: plaz~ 'de 
seis meses contado a partir de la fecha de publicación de ,esta 
. autorizaciónen.el .«Boletín Oficial del Estado». .. -.' . 
: , 3.a Las·' embocaduras de Émtradá y·salidadel'cubrimientose . 
dispondran en'forma de que ofrezcan elmínimo':obstáculo ala 
firculación de avenida& catastróficas. " ,, " . ... . . 
:: 4.· Los terrenos' del cauce que queden '. en ' seco, aconse
cuencia de las obras que . se autorizan .. pasarán a propiedad del 
,Ay:untamientopeticionario, pasando a adquirir .. el carácter de 
dominio público los terreoosocupados por . el ' nuevo cauce. 
' . ..•. 5.~ Laolnspeccióri y vigilancia· de las obra!?, ' tantodurarite 
la construcción como .durante laexplotación,quedarári a car:go 
de la Comisaría de Aguas d~l Pirineo Oriental. sie,ndo de cuenta 
del concesionario; las . remuneraciones y gastos' que por' dichos 
conceptos se originen, con 'sujeción a : las disposiciones que le . 
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4. de 
febreroct.e 1960, . debiendo darse cuenta: a dicho Servicio . del 
principio de los trabajos; Una ' vez terminados 'y. 'previo' aviso 
del concesionario. se procederá "por eL Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en . quien deleg~e ; alxeconocimientode 
lasobias levantándose ' acta en la que cooste el , curnplimiento . 
de estas ,condiciones; ', el xe'suItado de las , pruebas efectuadas, 

.· la Superficie ocupada en: terrenos que . quedan ' de dominio: pú-
blico, expresada en metros . cuadrados, y los nombr:es ' de. los: 
productores ,españoles ,que . hayan .. suministrado los materiales . 
empleados, . sin que 'pueda ' hacerse uso de estas ' obras :.en tanto 
no sea aprobada el acta por, la Dirección General. . .' 

6.· ,. Las'cargas a las que podrá' ser sometida,Iacobertura 
durante ' la explotación no sobrepasarán las que se hayan tenido' 
en .cuenta en el cálculo' dé la misma. ' ' . , . . 

7.- Se concede est~autorización dejándoa : salvo el dere
cho de propiedad y sin. ,perjuicio de tercero, quedando , obligado 
el. concesionario a demoler O' modificar por su parte · las obras ' 
cuando la Administración , lo ordene porinterés general, sin de- . 
recho a indeII).nizacióo algúna. '. .... .. ..' . " " . " 

8.· ' El ' ~yuntamiento .. concesionario", será . responsable ... de ' 
cuantos. daños puedan ocasionarse a in ter.eses . pú blicos o .priva- .. 
do¡;, como consecuencia de las obras autorizadas,quedando obli· ' 
gado · asuindeÍnnización. \ .~.· . ,' . , ,': ' .' 0,. , '. ' ' . 

,9,· Se concede a.utorización pare, la ocupación dé los térree 
nos que sonde dominio público, o .·que ,·pasan... a .. serlo, necesac 
riospara ·, las . obras. EIl cuanto . Él las serviduIllbres legales .. ' 
podrán . ser decretadas por la' autoridad . competente, una vez 
publicada la autorización . . · · , . . .. 

10..EIAyunt~ientono podrádesti~ar los ,terrenos de do
minio público del . nuevo cauce , a' .fin distinto del' autorizado, 
quedando prohibida la co'nstrucción de edificaciones, ni , podrá " 
cederlos opermuta.rlds, s'inla . previa aprobación deL expediente 
Correspondiente por el l\finisteriode Obras Públicas, y en todo' 
caso mantendrán su carácterdemanial., . 

n.Queda sujeta esta autorización :al cunipÍirriiento ' de lás 
disposiCiones vigentes, ,o que ,se dicten 'en lo, sucesIvo, relativas 
a la . industria nacional, contrato y accidentes · del. trabajo ; y 
demás de carácteFsocial,adrninistrativo o fiscaL ' . '. -:" :," . , 

.12. Qued,aprohibido el vertido al· caUce, que ,pasa a ser 
público, de aguas residuales de . cualquier. clase,. ,salvo ' que sea 

I t~~mitado • y .. aprobad_o en ' .el. ~xpediente ' de.v~rtido .• correspon-.. 
dIente,· ASImIsmo queda prohIbIdo el.estableclmlento . en el cauce 
de escombros; acopios, .. medios auxiliares· y~ :engeneral de ' Cual
quier: elemento queptidiéra representar un obstáculo' al libre 
curso de las aguas, : sümdo respon.sable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que , pudiéran seguirse . por . esta causa 
con motivo de las ' obras y'de' su cuenta)os 'trabajos que la 
Administración ordene realizar, para mantener la capacidad de 
desagüe" del torrente enel ··tramoafectado· por . .-'dichas· obras. 
. 13.ELconcesion~io queda obligado.a cUInplirtanto durante 
el período ' de construcCión · como 'en el · de explotación,. las disp'O-

· siciones de. la .Ley de Pesca Fluvial . para la" cons.ervación '.' de, 
las . espedes. . , . . 

14; El : concesionario conservará las ,obras .eri · perfecto . es
tado y procederá sistemáticamEnte ,a ,la '·limpieza 'del . cauce cu~ 
bierto para mantener su capacidad de desagüe y ~vitareI1char-
camientos. ; . ' ' '.' . '. . " . ..' . , 

· 15. ' Esta · autorización '. no facúItapor sí sola "para . ejecutar 
' obras , en zona 'de 'sexvidtimbres ,. de :· carr;eteras, por 10,'. que :.el 

.. Ayuntamiento concesionario habrá de. obtener, en su caso,la 
necesaria autorización de los .. organismos ' competentes encarga" 
dos C:esu policía .yexplotación. . ' . 
" 16. La Adininistrac' ón ~se reserva la facultad . de . revocar 

· esta autorizacióncu¡mdolo con~idere conveniente ,por motiyos 
de interés público, .sin derecho a , ninguna indemnización a fa-

, vor del concesionario . ' ' '. . .... , . ." . . . ... . ,. , .<" 

·17:. Caducará esta 'autoÍ'izaciórt ' por .fncpmplimiento de cuaI
quiera de estas condiciones y autorización, y en. los casos prec 
vistos en las dispOSiciones vigentes, declarándose la cadllci.dad · 
según los .. trámitesseñalados .. en la Ley ,y 'Reglamento dé Obras 

· Públicas, 

. Lo' qu.e se .hace público en cumplimiento, de las dispOSiciones 
· vigentes. " . . .,.. .. ' . . ' .. ' '., . ' . 'o . •. 

, '. ' Madrid, . .16 de' febrero de 1973 ........ EI .:DireGto'rgeheraL por de~ 
legación,- el Comisario central de' Agu.as.R: .Urbistondo., 

RESOLUCION de (a . DireociÓnGeneral de' Obras 
Hidráulicas por la 'que.. se conéede a . «Transforma: 
dos de la Madera, S. 'A,,»; un 'aprovechamiento de . 
aguassubálvecis del torrente : Ribálta, en ' término 
municipal ' de ' Solsona', (Léridal. con destino -al su

. ministmde una industria. 
, _. . ...... > "_ .,, " O" ... . < ' . : ... . 

.· ~Transforma.dos de ·1~M~dera,S;.A~.; ha solicita.do lacone 
cesión de un aprovechamiento · de aguas subálveas del' torrente ' 
Ribál ta; en término ' municipal de Solsona ..... (Lérida) COn .. destino 
al suminis\Tode unajndustria, ')<". · ' . ~ . ", .• '. ' . -.: 
. . Esta Dirección "Genera!'ha resueHo ,'conceder «Transforma-. 
dos de la Madera,S. A:», ·. autorización · para " extraer del sub-

· álveo del torrente Ribaltatin caudal'diario de agua de 71,5 me-
tros cúbicos, equivalentea~ unocontínuQ de : 0;s3litros '. por 

, segundo, " con: destino .' a' usos · industriales, ,sanitarios y de . riego, 
en una fábrica de ~supropiedad, sita·.en·términd :municipalde 

· Solsona (Lérida), quedando legalizadas las obras ejecutadasqi.Ie 
/ nQquederi: modificadas por la presente autorización, y ' tor;lo ello 
· con sujeció~l a ' 'las siguientes . condiciones:. ' . . . . 

1." La&.:()bras ' se ajllstá~án al proyeCto suseritb en Barc'elo 
na;' febrero ' de,' 1970, por el Ingeniero de. Caminos, ' Canales · y 

. Puertos' don Míguel Chaves López~ c'uyo presupuesto de · ejecu· 
ción materialasdende.'a457.999.,73 pesetas; en cuanto no se 
oponga a . :as . presentes condi::fones: .. ' , . . 

Las obras de captación deberán quedar enterradas ' en el 
cauce o bien emplazarse Juera .. del mismo.: Con este" objeto la. 
Entidad concesionaria deberá presentar, a la aprobación de la 
Comisaría de Aguas, un plano doode se definan las obras modifir 

-cadas. , . " . •. : ., . " ." ."" . ', :. ' . . ..... , . 
, 2.it' Las obras ' deberán quedar. terminadas en el plazo de 
seis meses contadoa.partir ·de la fecha de publicacióI1de la con" . 
cesiqn eo el «Boletín . Oficial del Estado-. , " . ' c " 

3. a .. La Administración no .. responde del caudal . que se con
cede. Queda autorizado. el concesionario para ·la extracción del 
volumeri. diario , concedido en jornada restringida de seis ',horas, 
lo que supone -un ' caudal en . t!seperíodode .12.000 litros/hora. 
La Comisaría"de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir' del 
concesionario la adecuación~de la potenCia de ~levaCión al cau
dal contínuo concesional, o bien,la instalaCión: d& un' dispositivo 
modulador, .con vistasala limitación' o coritrol del volumen exc 

· traído, previa presentación del: proyecto correspondiente . • El Ser~ 
vicio comprobarác especialmente que el caudaLutilizado por el 
concesionario ' no exceda en ningún caso del que se autoriza. , 

e 4.· La ins]:lección y vigilancia' de las obras e instalaciones, 
. tanto durant'e la construcción . como ' .en elpetíodo de explota

ción del A:provechamiento" quedarán a cargo ' de la Comisaría de ' 
Aguas del PirineoOriental, :siendo de cuentadelconcesiooario 

. las remuneraciones y gastos que por dichos co.nceptos . ¡;e ori~ 
gínen,con árreglo" a las . disP9sicionesvigentes,debieIl.dodarse 
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